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Declaración de la Caminata Espiritual por la Paz y la Unión de los Pueblos 

y del Encuentro de Pueblos Originarios del Abya Yala 
Mayo del 2015 

	  
	  
Unidos y guiados por el Espíritu y la Sabiduría Ancestral de nuestros pueblos y comunidades del Abya 
Yala que se nos hacen presentes en las Sagradas Insignias del Cóndor y el Águila y el Ch'ul Chon 
Bolom (Serpiente-Jaguar), signos de norte, sur y centro de nuestro continente, caminamos desde Izalco, 
en la tierra del Cuxcatan, de donde partimos el 21 de marzo, hasta el Xapawiyemeta (lugar sagrado de 
los Wixáritari donde surgió la vida), en el lago de Chapala, para prender el fuego nuevo como símbolo 
de la unión de los pueblos originarios y por la búsqueda de la paz. 
 
Hemos caminado entre los pueblos y naciones originarias del Abya Yala: Pueblos Nahua Pipil y 
Cacawira en el territorio del Cuxcatan; Nación Xinca y Pueblos Maya Kakchiquel, Maya K'iche', Maya 
Mam, Maya Achi en el territorio de Guatemala; los Pueblos Maya Mam, Maya Tsotsil, Maya Tseltal, 
Manqueme y Zoque en Chiapas; los Pueblos Zoques, Zapotecas, Ikots, Chontales, Ayuuk en la región 
del Itsmo en Oaxaca; los Pueblos Afrodescendientes y Pueblos Nahuatl, Mephaa, Ñomndá en Guerrero; 
los Pueblos Nahuatl del Estado de México; la Nación Purépecha en Michoacán; los Pueblos Nahuatl, 
Wixaritari y Coca en Jalisco. Y hemos culminado nuestro camino en el Encuentro de Pueblos 
Originarios del Abya Yala, con la población de Chapala entre los días 1 al 5 de mayo, en el que se han 
sumado los pueblos Mapuche, Aymara, Quichwa, Embera y Böran. Ahí nos hemos reunido y hemos 
unido nuestra palabra y nuestro corazón, la sabiduría y la espiritualidad de nuestros pueblos y naciones, 
de los abuelos y abuelas que nos fortalecen y nos impulsan a continuar nuestro camino de vida. En este 
encuentro con profundo dolor compartimos la crítica situación a la que nos vemos sometidos por el 
sistema político capitalista neoliberal.  
 
Nosotros, como pueblos originarios compartimos que la tierra es nuestra madre, es sagrada. La caminata 
espiritual realizada nos reafirma este pensamiento: el mar, los ríos, las montañas, el viento, las nubes y 
todo lo que la conforman son sagrados, tienen vida y generan vida, tienen alma y espíritu, tienen 
corazón.  
 
De esta manera, creemos que es el momento de alzar la voz por la defensa de nuestra Madre Tierra y de 
unirnos todos los pueblos del continente para denunciar lo siguiente: 
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Respecto a los daños ocasionados a la Madre Tierra:  
- Las grandes autopistas que pretenden atravesar nuestros territorios son una forma de destruir 

nuestra estructura social y causar daños ecológicos irreversibles a nuestros territorios y a nuestra 
madre tierra. Hemos encontrado el caso emblemático de la autopista San Cristóbal – Palenque, 
con sus respectivos ramales. 

- Que los megaproyectos turísticos generan contaminación y destrucción de la madre tierra, del 
tejido social de nuestros pueblos y comunidades y despojan a los pueblos originarios de sus 
lugares sagrados y espacios públicos. 

- Que las empresas mineras cada vez más están destruyendo nuestras sagradas montañas, están 
contaminando nuestros ríos, está provocando y generando enfermedades, han generado 
conflictos al interior de las comunidades y asesinatos a los que defienden la madre tierra.  

- Que las empresas mineras han generado el despojo de tierras a los pueblos originarios en 
complicidad con los gobiernos. Las comunidades hablan con dolor de la presencia de empresas 
como Marlin, First Majestic Silver, Blackfire, Grupo México, Gold Corps, La Cementera 
Progreso, Cales y Morteros del Grijalva y otras. 

- Que las presas hidroeléctricas están provocando el despojo de tierras de los pueblos originarios, 
han inundado nuestros espacios sagrados y varios pueblos han sido reubicados sin 
consentimiento alguno. 

- Que los parques eólicos destruyen la madre tierra, contaminan el suelo y mata a los pájaros que 
viven por esos lugares. 

- Que el sagrado viento está siendo bloqueado y explotado. Eso confirma que los parques eólicos 
no son una forma ecológica de generar electricidad, porque daña la madre tierra y ha generado el 
despojo de tierras a los campesinos y al igual que las minas han generado conflictos internos en 
las comunidades. 

- Que la explotación petrolera es causante de la contaminación de mantos freáticos, contamina la 
tierra y además genera la expulsión de los pueblos originarios. 

- Que las nubes están siendo agredidas, bombardeadas para generar lluvia artificialmente, teniendo 
como consecuencia el desequilibrio en los ciclos naturales del clima.  

- Todo esto pone en peligro la armonía, el equilibrio de la vida 
 
Sobre la discriminación:  

- Denunciamos los actos de discriminación que hemos recibido durante la caminata. La frontera de 
México en la parte sur, es una de las más racistas que hemos encontrado. En las oficinas de INM 
de Ciudad Cuauhtémoc, Chiapas, fuimos objeto de burla y detención por parte de los encargados 
de esta institución, aun teniendo los documentos en orden para el ingreso de nuestros hermanos 
del El Salvador y Guatemala. 

- Denunciamos todos los actos de discriminación que sufren cotidianamente los pueblos 
originarios, expresados en la educación, en el sistema de salud, en el sistema jurídico, en los 
sistemas económicos y políticos los cuales se burlan y actúan de manera racista hacia nuestros 
pueblos al no tomarlos en cuenta en cualquier toma de decisiones y al no incluir nuestras lenguas 
en estas instituciones.  
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- Rechazamos los actos de discriminación hacia las preferencias sexuales y raciales.  
- Rechazamos la folklorización de nuestras culturas, el exhibicionismo que hacen los candidatos 

políticos, el manejo de nuestras tradiciones para uso comercial, eso como un acto de 
discriminatorio hacia nuestras culturas. 

- Denunciamos que con frecuencia se nos discrimina por portar nuestros trajes y se nos impide el 
acceso a algunos lugares por portarlos. Tal es el caso de aeropuertos, cafeterías, restaurantes y 
otros lugares públicos. Lo mismo sucede con el uso de los trajes tradicionales en las escuelas en 
donde se obliga a sustituirlos por uniformes que son obligatorios de portar. 

- Denunciamos que en las telenovelas y películas se hace un uso meramente folclórico de nuestros 
trajes tradicionales y a través de personajes como la India María se ha hecho una ridiculización 
de la persona del indígena en nuestra sociedad.  

 
Exigimos a las autoridades gubernamentales de todos nuestros países: 

- Respeto y cese al despojo de los territorios y las sabidurías de los pueblos originarios. 
- La reintegración de los territorios despojados a nuestros pueblos y de los bienes despojados por 

las grandes empresas. 
- No más despojo y destrucción de nuestros espacios sagrados. 
- El cese inmediato de la criminalización de las luchas de los pueblos indígenas y la inmediata 

libertad de todos los presos políticos de estas causas. 
- El respeto, aplicación y cumplimiento de los convenios internacionales de respeto a la vida de los 

pueblos originarios que han suscrito con los organismos internacionales.  
- Respeto a la libertad de expresión de nuestros pueblos y de manera especial en lo que ser refiere 

al uso de los medios de comunicación comunitarios como las radios, prensa y otros. 
- Adoptar las medidas necesarias para erradicar el alcoholismo, la drogadicción y la trata de 

personas que están destruyendo la vida y la armonía comunitaria. 
- Alto a la exploración y explotación minera en nuestros territorios. 
- Alto a la venta de nuestra madre tierra y la construcción de presas hidroeléctricas. 
- Alto a la militarización y paramilitarización en nuestros territorios. 
- No más parques eólicos en nuestros territorios. 
- No a las semillas transgénicas de Monsanto y sus productos químicos dañinos en nuestros 

territorios. 
- No a la privatización del agua.  
- No a los mega proyectos de transportación de energía eléctrica y gasoductos en territorios 

indígenas ya que dañan y dividen nuestros territorios, como es el caso de la empresa TRECSA en 
Guatemala. 

- Alto a los feminicidios y a la trata de personas. 
- Presentación con vida a los 43 estudiantes desaparecidos en Ayotzinapa. México  

 
Exigimos a los diferentes grupos religiosos y organizaciones y partidos políticos: 

- Respeto a las formas de organización comunitaria y religiosa y a la espiritualidad propia de 
nuestros pueblos. 
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- Se abstengan de querer imponer doctrinas o prácticas que destruyen la armonía comunitaria. 
- Que dejen de manipular a nuestros pueblos y comunidades a través de engaños en las campañas 

electorales o impulsando el fanatismo y la intolerancia.  
 
Finalmente convocamos a todos los pueblos: 

- A fortalecer nuestras luchas desde la organización comunitaria y a avanzar en la instauración y 
consolidación de nuestras formas de gobierno e impartición de justicia.  

- A denunciar cualquier tipo de discriminación. 
- A seguir y mantener nuestros cultivos y a sembrar nuestros propios alimentos. 
- A fortalecer nuestra espiritualidad y toda manifestación cultural de nuestros ancestros. 
- A fortalecer nuestro corazón en el uso de nuestras lengua y nuestros trajes.  
- Unir nuestros corazones en nuestras comunidades y cumplir nuestros compromisos tomados en 

este encuentro. 
- Terminar con todo tipo de conflictos intercomunitarios que nos dividen y provocan muerte y 

destrucción. 
 
Expresamos nuestro apoyo y nuestra solidaridad con todos los pueblos y con todas las luchas que 
defienden la vida, su territorio, su espiritualidad, su forma propia de organización política, de 
impartición de justicia y su sabiduría ancestral. 
 
Estamos en resistencia frente al despojo de nuestros territorio, símbolo y fuente de nuestra identidad. 
Resistimos desde nuestra espiritualidad, en la danza y la oración, en la sabiduría y el conocimiento de 
nuestros abuelos y abuelas. Resistimos por nosotros y por todos. Porque la tierra es una sola y es casa y 
es madre de todos-as.  
 
Todos-as en una misma Madre Tierra, bajo un mismo Cielo. 
 

Chapala, Jalisco, 5 de mayo de 2015 
 


